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Veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO SUCESION  

SOLICITANTES MERARDO GONZALEZ FERNADEZ Y/O 

CAUSANTE ROSA EVA FERNANDEZ DE GONZALEZ 

RADICADO 050314089001-2020-0000114-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  016 

En esta oportunidad, advierte el despacho que la demanda presentada no 

cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisibilidad, 

contemplados en los artículos 82, 488 y 489 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, por lo que: 

1.- Indicará el domicilio de los poderdantes. (Artículo 82 numeral 2° CGP) 

2.- Aportará a la demanda, de ser posible, la dirección electrónica de: 

MERARDO, MARTÍN ELEAZAR, HEBER, YEISON, ORLANDO, CLAUDIA y ALEX 

GONZÁLEZ. (Artículos 82 numeral 10° y 488 numeral 3° CGP) 

3.- Indicará la ciudad o municipio donde se encuentran ubicadas las 

direcciones físicas de notificación de los señores: JAIME IGNACIO, YUDY 

ANDREA, HEBER HUMBERTO, YEISON ALBERTO, CLAUDIA PATRICIA y ALEX DE JESÚS 

GONZÁLEZ. (Artículos 82 numeral 10° y 488 numeral 3° CGP) 

4.- Allegará registros civiles de nacimiento o documentos que acrediten 

parentesco de los señores, JAIME IGNACIO, HEBER HUMBERTO y YEISON ALBERTO 

GONZÁLEZ CRUZ, con la causante; para dicho efecto, deberá aportarse las 

pruebas del estado civil que acrediten el parentesco de tales personas con el 

señor JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, hijo de la causante y de quien se 

predica es el padre de los interesados; ello, dado que en los registros civiles de 

nacimiento aportados (ver folios 38 a 44 del documento en pdf contentivo de la 

demanda y anexos) se advierte que el nombre del padre de estos es “JESÚS 

ALBERTO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ”. (Artículos 82 numeral 6° y 489 numeral 3° 

CGP). 

5.- En atención al artículo 489 numeral 6° del Código General del Proceso, 

aportará un avalúo de los bienes relictos de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 444 ibídem. 

6.- Arrimará la prueba del estado civil que acredite el parentesco de la 

solicitante ERICA JOHANA BERRÍO GONZÁLEZ con la causante. (Artículo 489 

numeral 3° CGP). 



 2 

7.- Allegará prueba del estado civil de CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ BUILES y 

ALEX DE JESÚS GONZÁLEZ CRUZ que acredite parentesco de estos con la 

causante, de ser posible, de lo contrario, indicará las razones que le 

imposibilitan su aportación. (Artículo 489 numeral 8° CGP) 

En todo caso, de haberse aportado algún documento, dato o información que 

se esté requiriendo, deberá indicar el folio en el que reposen o la imposibilidad 

que le asiste para aportarlo, si es del caso. 

Para corregir la demanda, se le concede a la parte accionante, el término a 

que alude el Art. 90 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad, los 

requisitos de ley.  

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte interesada, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda y aportar los anexos que se requieren, 

so pena de rechazo. 

TERCERO: A la Doctora, LINA MARÍA CAICEDO POSADA, con cédula de 

ciudadanía No. 32.091.119 y tarjeta profesional No. 338.087 del C.S de la J, se le 

reconoce personería para actuar en este juicio conforme a los poderes a ella 

conferidos. 
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